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A V I S A 
 
 
A TODAS LAS PERSONAS que mediante auto de fecha veintisiete (27) de 
junio de dos mil veintitrés (2023), se admitió proceso concursal de 
Reorganización de Raúl Perilla Castro con la prevención al deudor de que 
sin autorización del Juez no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negociaciones, ni constituir 
cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados 
con sus obligaciones el cual se fijará por el término de cinco (5) días en el 
micrositio de este juzgado. 
 
 
 
El presente se fija por el término de cinco días y se expiden copias para su 
publicación de ley, hoy 24 de agosto de 2023 a las 8.a.m. 
 
 
 
 
 

KETHY ALEYDA SARMIENTO VELANDIA  
Secretaria 
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